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transformación a las cantidades concretas a datar en cuenta 
con especificación de las mermas y/o subproductos,

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la 
formulación, ante la Aduana exportadora, de las hojas de deta
lle que procedan.

Undécimo’—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en' la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).’
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 43).
 Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo —La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro dé sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y- efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1339 ORDEN de 26 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Cosmhogar, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de mechas de guata de algodón 
y la exportación de un producto denominado «Stan- 
wick».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expe
diente promovido por La Empresa «Cosmhogar, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de mechas de guata de algodón y la exporta
ción de un producto denominado «Stanwick»,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico dt perfecciona
miento activo a la firma «Cosmhogar, S. A.», con domicilio en 
Bach, sin número, polígono industrial, «Can Jardi», Rubí (Bar
celona) , y N,I,F. A-08211864. .

Segundo.—Las mercancías de importación serán: Mechas de 
guata de algodón, armadas con alambre de acero inoxidable, 
utilizándose como mecha absorbente, introducida en el frasco 
para el producto desodorante de habitaciones, denominado «Stan- 
wick» (P. E. 59.01.01.2).

Tercero.—El producto de exportación será: Emulsión acuosa 
conteniendo formaldehido, tensoactivo6 no-iónicos biodegrada- 
bles, perfume y colorante, producto denominado «Stanwick (po
sición estadistica C3.08.02.1).

Cuarto.—A eféctos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 mechas de guata de algodón exportadas, real

mente contenidas en los productos de exportación, se podrán 
importar con, franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 100 me
chas de guata de algodón de las mismas características seña
ladas anteriormente. .

Como porcentajes de pérdidas: No son admisibles por tra
tarse de partes terminadas. Además, deberá tenerse en cuenta 
la limitación impuesta por el punto 2.2 de la O.M.P.G. de 20 
de noviembre de 1975.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de seis 
meses, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por a Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Lar exportaciones realizadas a partes del territorio i,acio- 
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
ael régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el_ sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaría el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cu- ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia d- exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto- de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge ai régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la qúe se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 29 de abril de 1980 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la. restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a con-: 
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que Se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial dél Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero dje 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1340 ORDEN de 26 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Synthelast, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de caucho sintético termoplástico 
a base de polibutadieno-estireno y poliestireno y 
la exportación de granzas de compuestos de caucho 
sintético termoplástico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Synthelast, S A.», solici
tando él régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de caucho sintético termoplástico a base de poli
butadieno-estireno y poliestireno y la exportación de granzas de 
compuestos de caucho sintético termoplástico, -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Synthelast, S. A », con domicilio en 
N-340, kilómetro 62,500, Elche (Alicante) y N.I.F. A 03-034170.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Caucho sintético termoplástico. a base de polibutadieno- 
estireno (P. E. 40.02.12).

2. Poliestireno (P. E. 39.02.21.5).

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

Granzas de compuestos de caucho sintético termoplástico 
(P. E. 40.02.12) con la siguiente composición:



— Caucho sintético a base de pólibutadieno - estireno, 74 
por 100.

— Poliestireno, 20 por 100.
— Otros elementos, 6 por 100.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada -00 kilogramos que se exporten del producto 
más arriba indicado, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 76,2 kilogramos de la primera mercancía 
de importación, y 28,6 kilogramos de la segunda.

— No existen subproductos y las mermas están incluidas en 
las cantidades mencionadas.

— El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación la exacta composición del pro
ducto a exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
tal declaración y de las comprobaciónes que estime conveniente 
realizar (entre ellas, la extracción periódica de muestres para 
su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas), pueda auto
rizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período ue dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad v 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que ^spaña nantiene asimismo 
relaciones comerciales normales c su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportáciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien parí optar oof primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de fébrero de 1976.

Er. el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un-año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial dé .la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías - a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de -reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en (a- admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en lo-s otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 5 de junio de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de descacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficia' del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento que no esté contemplado 
en la presente Orden minister.al, por la normativa que se de- 
riv_. de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden do la Presidencia del Gobierno ie 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del ¿misterio de Hacienda de 21 de febrero 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circúlar de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número' 77).

Duodécimo.—La; Dirección General de Aduanas y la Direc
ción , General de -Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos ños.
Madrid, 26' de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1341 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 19 de enero de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................................ 80,470 80,706
1 dólar canadiense .............................. 67,575 67,849
1 franco francés ................................. 17,379 17,447
1 libra esterlina ..;.............................. 194,220 165,098
1 libra irlandesa ....................... .......... 150,490 151,243
1 franco suizo ................................ . 44,130 44,378

100 francos belgas ....................... .......... 249,615 251,107
1 marco alemán ..;.............................. 40,159 40,375

100 liras italianas ................................. 8,458  8,491
1 florín holandés ..... ............................ 36,932 37,123

18,092 10,184
1 corona danesa ........ .................... . 13,053 13,112
1 corona noruega ............................... 15,411 15,484
1 marco finlandés .......... .:................ 20,704 20,817

100 chelines austríacos .......................... 566,932 570,965
100 -escudos portugueses ....................... 1497778 150,767
100 yens japoneses ........ :...... ................. 39,885 40,098

MINISTERIO DE CULTURA

1342 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Promoción del Libro y de la 
Cinematografía, por la que se hacen públicos la 
composición del Jurado calificador del concurso pú- 
blico para la concesión de ayudas a la creación 
literaria, en su edición de 1980, así como el fallo, 
emitido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto tn la Orden de 14 de mayo 
de 1980, por la que se convoca concurso público para la con
cesión de ayudas a la creación literaria.

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la compo
sición del Jurado calificador de dicho concurso, así como el fallo 
emitido por el mismo:

Primero.—El Jurado calificador quedó constituido de la si
guiente forma:

Presidente: Don Matías Vallés Rodríguez, Director general de 
Promoción del Libro y de la Cinematografía.

Vocales:

Por la Real Academia Española de la Lengua:
Don Gonzalo Torrente Ballestér.
Don Antonio Tovar Llórente.
Por la Real Academia Gallega:
Don Francisco Fernández del Riego.
Por la Real Academia de la Lengua Vasca:
Don Luis Michelena Elissalt.
Por el Instituto de Estudios Catalanes:
Don Perú Bohigas i Balaguer.
Por la Asociación de Escritores y Artistas Españoles: 
Don Basilio Gassent Peris.


